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PROCESO: MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 
(Dirección de Rentas Departamental) 

CODIGO 

FR-HC-31 

FIJACIÓN DE AVISO, NOTIFICACIÓN POR AVISO EN PÁGINA WEB 
Y EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO. 

FECHA DE EMISIÓN 

26 	05 	2021 

VERSION 1 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

El suscrito Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería, de la Secretaría de Hacienda del 
Departamento de Arauca, procede, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias y, en especial las 
conferidas por los artículos 48°, 376°, 377° 380°, 384°, 405° y subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017 y los Decretos 
Nro. 606 de 2015, Nro. 790 de 2019, a notificar por aviso mediante publicación en la página web de la Gobernación del 
Departamento de Arauca, y en lugar público de la Secretaría de Hacienda, a(los) SARA LILIANA ANZOLA RODRIGUEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía o Nit. Nro. 52704711, en su calidad de contribuyente, responsable u obligado del 
vehículo de placas MWQ837, el contenido del(la) Emplazamiento para declarar con número de expediente 289-2023; dentro 
del proceso de Determinación Oficial del Impuesto Sobre Vehículos Automotores. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el(la) Profesional Universitario de la Dirección de Gestión de Rentas y Tesorería, de 
la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, 

LO EMPLAZA 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda a presentar 
la(s) declaración(es) omitida(s) del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al(los) periodo(s) gravable(s) 
(2020-2021), incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 480° de la Ordenanza 014E de 2017, 
modificado por el artículo 41° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del impuesto sobre vehículos 
automotores, contados a partir de la fecha en que se debió efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a 
la tasa de interés vigente al momento del pago, según lo establecido por el artículo inciso 3° del artículo 473° de la Ordenanza 
014E de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado la declaración respectiva, 
la Secretaría de Hacienda del Departamento de Arauca, continuará con el procedimiento establecido en los artículos 481° y 
subsiguientes de la Ordenanza 014E de 2017, modificado por el artículo 44° de la Ordenanza 004 de 2019. 

Para efectos de cumplimiento de la notificación correspondiente mediante el presente aviso, se fija y publica a los doce (12) 
días del mes de octubre de 2023, y por el término de cinco (5) días. 

La notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la administración, en la primera fecha de introducción al 
correo, pero para el interesado, el término para responder o impugnar se contará desde el día hábil siguiente a la publicación 
del edicto en el portal web de la Gobernación de Arauca y en lugar público de la Secretaría de Hacienda. 
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2519 de Octubre 23 de 2015
900 151 122 - 2
CALLE 21 NÃ‚Âº 22 05
8857120
www.certipostal.com
INFO@CERTIPOSTAL.COM

*2247036200935*
Guia No.2247036200935

Radicado: 

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que el día 2023-10-04 esta oficina recepcionó y despacho un sobre que dice contener correspondencia con la
siguiente información: 

Nombre: GOBERNACION DE ARAUCA - JURIDICA
Contacto: HERMINIA GUANARE
Dirección: CR 21 C 20 ESQ - ARAUCA - ARAUCA
Teléfono: 885 28 98

Nombre: SARA ANZOLA 
Contacto: 
Dirección: URB SABANALES MZA B CASA 23 - NP - ARAUCA ARAUCA
Teléfono: 

La correspondencia se pudo entregar: No

Observación: Nr - No Reside

Para constancia se firma en Arauca a los  12 dias del mes Octubre del año 2023[Enviado por medio de
plataforma FiveMail]

Firma Autorizada

Impreso Por FivePostal (www.fivesoftcolombia.com) 
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2519 de Octubre 23 de 2015
900 151 122 - 2
CALLE 21 NÃ‚Âº 22 05
8857120
www.certipostal.com
INFO@CERTIPOSTAL.COM

*2247036100935*
Guia No.2247036100935

Radicado: 

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que el día 2023-10-04 esta oficina recepcionó y despacho un sobre que dice contener correspondencia con la
siguiente información: 

Nombre: GOBERNACION DE ARAUCA - JURIDICA
Contacto: HERMINIA GUANARE
Dirección: CR 21 C 20 ESQ - ARAUCA - ARAUCA
Teléfono: 885 28 98

Nombre: SARA ANZOLA 
Contacto: 
Dirección: URB SABANALES MZA  B CASA 23 - NP - ARAUCA ARAUCA
Teléfono: 

La correspondencia se pudo entregar: No

Observación: Nr - No Reside

Para constancia se firma en Arauca a los  12 dias del mes Octubre del año 2023[Enviado por medio de
plataforma FiveMail]

Firma Autorizada

Impreso Por FivePostal (www.fivesoftcolombia.com) 
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